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Capítulo 1. Legislación Aplicada

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA) establece en su
artículo  129  que  los  centros  docentes  públicos  gozan  de  autonomía  de  gestión
económica en los términos establecidos en la legislación vigente y en la propia LEA.

• Orden  10  de  mayo  de  2006  (BOJA 25-5-2006),  conjunta  de  las  Consejerías  de
Economía y Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la
gestión  económica  de  los centros  públicos  dependientes  de  la  Conserjería  de
Educación y se delegan competencias en los Directores y Directoras de los mismos. 

• Orden  11  de  mayo  de  2006  (BOJA 25-5-2006),  conjunta  de  las  Consejerías  de
Economía y Hacienda y de Educación, por la que se regula la gestión económica de
los fondos con destino a inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la
Consejería de Educación los centros docentes públicos de educación secundaria, de
enseñanzas de régimen especial a excepción de los Conservatorios Elementales de
Música, y las Residencias Escolares, dependientes de la Consejería de Educación. 

• Orden de 29 de enero de 2015, por la que se regula el punto general de entrada de
facturas electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el uso de la
factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades
del sector público andaluz (BOJA 12-02-2015).

• Decreto  75/2016,  de  15  de  marzo,  por  el  que  se  crea  el  Registro  Contable  de
Facturas de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece su régimen
jurídico (BOJA 22-03-2016) .

• Decreto 5/2017, de 16 de enero, por el que se establece la garantía de los tiempos de
pago de determinadas obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Entidades Instrumentales (BOJA 20-01-2017).

• Resolución  de  8  de  marzo  de  2017,  de  la  Secretaría  General  de  Finanzas  y
Sostenibilidad, por la que se aprueban modelos normalizados de solicitudes previstas
en el Decreto 5/2017, de 16 de enero. (BOJA 16-03-2017).

• Instrucción 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de la Junta
de Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, por la
que se establece el procedimiento de comunicación de las operaciones con terceros
realizadas  por  los  centros  docentes  públicos  no  universitarios,  a  efectos  de  su
inclusión en la declaración anual de operaciones (modelo 347).

• Instrucción  1/2014,  de  22  de  diciembre,  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la
Consejería  de  Educación  ,  Cultura  y  Deporte  por  la  que  se  establece  el
procedimiento que deberán seguir los centros docentes públicos no universitarios de
titularidad de la Junta de Andalucía, que imparten formación cofinanciada por el
Fondo Social Europeo, para la colaboración en la gestión de las ayudas.

• Instrucción  de  11  de  febrero  de  2016,  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la
Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento para la gestión de
las  retenciones  e  ingresos  del  impuesto  sobre  la  renta  de  las  personas  físicas,
efectuadas  por  los  centros  docentes  públicos  no  universitarios,  centros  de
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profesorado y residencias escolares de titularidad de la Junta de Andalucía. 
• Instrucción de 21 de julio de 2016, de la Dirección General de Formación Profesio-

nal Inicial y Educación Permanente, sobre la aplicación y justificación de gastos de
funcionamiento de ciclos formativos. 

• Instrucciones  1/2017  de  la  Secretaría  General  Técnica,  de  20  de  abril  de  2017,
relativa a las actuaciones a seguir por los centros docentes públicos dependientes de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, para la recogida y grabación
de la información sobre el alumnado que participa en actuaciones cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo, en relación al seguimiento de las operaciones en el marco
de programación 2014-2020.

• Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Oficina Independiente de Regulación y  
Supervisión de la Contratación, por la que se publica la Instrucción 1/2019, de 28  de
febrero,  sobre contratos menores,  regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre
(BOE 07-03-2019).

• Instrucción  1/2021,  de  26  de  octubre,  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la
Consejería de Educación y Deporte sobre diversa cuestiones relacionadas con los
bienes  inventariable  por  los  centros  docentes  de  titularidad  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.

• Instrucciones  de  31  de  mayo  de  2021  de  la  dirección  general  de  formación
profesional  sobre  la  gestión de  gastos  de  seguimiento del  módulo  profesional  de
formación en centros de trabajo (FCT) 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

• Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la
Junta de Andalucía.

• Orden  ORDEN de 11 de julio  de 2006,  por  la  que se actualizan las  cuantías  de
determinadas indemnizaciones por razón del servicio.
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Capítulo 2. Recursos materiales del centro: Dona-
ciones y necesidades

Al comienzo de cada curso escolar se realiza un diagnóstico de los recursos materiales
de que dispone el Centro, determinando las principales necesidades que se recogerán en el
presupuesto de gastos. 

Tanto los edificios como las dependencias del Centro están especificados en el módu-
lo de inventario de la aplicación Séneca. 
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Capítulo 3. Criterios para la elaboración del presu-
puesto anual del centro y para la distribución 
de los ingresos entre las distintas partidas de 
gastos

El presupuesto es un instrumento de planificación económica del centro, en orden a la
prestación del servicio público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos necesarios
para alcanzar los objetivos recogidos en el Plan Educativo de Centro bajo los principios de
equilibrio entre ingresos y gastos, así como los principios de eficacia y eficiencia en la utili-
zación de los recursos. 

Los principales objetivos para la elaboración y utilización del presupuesto son: 

a) Cubrir las necesidades educativas de todo el alumnado del Centro. 

b) Establecer unas buenas condiciones de trabajo, en cuanto a seguridad y comodidad,
para toda la Comunidad Educativa. 

c) Mejorar los recursos didácticos del Centro. 

3.1 Estructura del presupuesto

Será anual y estará integrado por el estado de ingresos y gastos. Según se recoge en la
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, así como en la Orden de 10 de
mayo de 2006, conjunta de la Consejería de Economía y Hacienda y de Educación, por la que
se dictan instrucciones para la gestión económica de los Centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación y en las que se delegan competencias en los directores
y directoras de los mismos. 

3.2 El estado de ingresos

Estará conformado por los créditos asignados por la Consejería de Educación o por
otros fondos procedentes del Estado, Comunidad Autónoma de Andalucía, o por cualquier
otro ente público o privado; por los ingresos derivados de la prestación de servicios, distintos
de los gravados por tasas, siempre que hayan sido aprobados por el Consejo Escolar.

El presupuesto de ingresos se confeccionará, de acuerdo con el anexo I de la Orden de
10 de mayo de 2006, diferenciando: 
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• La previsión de ingresos propios. 

• La previsión de ingresos como recursos procedentes de la Consejería de Educación
anotando los ingresos para gastos de funcionamiento, y, por otra parte, los ingresos
para inversiones. 

• Los fondos procedentes de otras personas o entidades. 

• La suma de estos importes se corresponderá con el global total de los ingresos.

3.3 El estado de los gastos

Se confeccionará con cargo a recursos propios, procedentes de otras entidades o de la
Consejería de Educación se harán conforme al anexo II de la Orden de 10 de mayo de 2006,
ajustándose a los créditos disponibles, a su distribución entre las cuentas de gasto y a la con-
secución de los objetivos para los que se liberan tales fondos. 

El Instituto hará las oportunas adquisiciones de equipos y material inventariable con
cargo a los fondos de la Consejería de Educación procurando que queden cubiertas todas las
necesidades para el normal funcionamiento del Centro, que las adquisiciones no superen el
10% del crédito anual librado al Instituto y que los apruebe el Consejo Escolar del Centro. 

3.4 Elaboración y aprobación del presupuesto

El proyecto de presupuesto del Instituto será elaborado por la Secretaría del Centro de
acuerdo con los dispuesto en la Orden de 10 de mayo de 2006.

 El proyecto del presupuesto será elaborado sobre la base de los recursos económicos
consolidados recibidos por el mismo en los cursos anteriores. El ajuste del presupuesto se ha-
rá a partir de la asignación de gastos de funcionamiento y de inversiones por parte de la Con-
sejería de Educación.

La aprobación del proyecto de presupuesto, así como la justificación de la cuenta de
gestión son competencia del Consejo Escolar del centro, que debe aprobarlo por la mayoría
absoluta de sus miembros antes del 30 de octubre. En el caso de la justificación de la cuenta,
se realizará por medio de una certificación del Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los
recursos totales, que sustituirá a los justificantes originales, los cuales, junto con toda la docu-
mentación, estarán a disposición de la Consejería competente en materia de educación, como
de los órganos de la Comunidad Autónoma con competencia en materia de fiscalización eco-
nómica y presupuestaria. 

De igual forma se procederá para aprobar las modificaciones presupuestarias, bien pa-
ra adecuarse a los ingresos definitivos o bien para realizar cambios sustanciales cuando estos
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sean sobrevenidos. En el caso del ajuste presupuestario que proceda cuando el centro recibe
la comunicación de la cantidad asignada por la Consejería competente en materia de educa-
ción para gastos de funcionamiento y, en su caso, para inversiones este se realizará en el pla-
zo de un mes, contado a partir de la fecha en la que el centro recibe la citada comunicación.

3.5 El registro de la actividad económica

• El registro de ingresos que se confeccionará conforme al anexo IV de la Orden de 10
de mayo de 2006, haciendo constar: número de asiento, fecha, concepto, ingresos, im-
porte acumulado y la caja de ahorros donde el Centro tiene su cuenta. 

• El registro de movimientos en cuenta corriente autorizada por la Consejería de Ha-
cienda a solicitud de la Consejería de Educación, en los que se incluirán: número de
asientos, fecha en que se registra el movimiento, concepto en el que se especifica el ti-
po de gasto o ingreso que se ha realizado, cantidad exacta anotada en la columna de
haber (ingreso realizado por el Centro) o debe (gasto realizado por el Centro y saldo
restante). La disposición de fondos de la cuenta se hará bajo la firma conjunta de la
directora y de la secretaria del Centro. Los pagos ordenados con cargo a la cuenta co-
rriente se realizarán, preferentemente, mediante transferencias, siendo viable el hacer-
lo con cuaderno de transferencias bancarias y también mediante cheque. El registro de
movimientos en la cuenta corriente se confeccionará según el anexo V de la Orden de
10 de mayo de 2006, teniendo en cuenta: número de asiento, fecha, concepto, número
de extracto, debe, haber y saldo. 

• El registro de movimientos de caja teniendo en cuenta que se podrá mantener efecti-
vos hasta 600 euros para el abono directo de pequeñas cuantías. El registro de movi-
miento de entrada y salida de fondos en efectivo se realizará conforme al modelo del
anexo VI de la Orden de 10 de mayo de 2006, teniendo en cuenta: número de asiento,
fecha, concepto, debe, haber y saldo. 

• El registro de gastos para cada una de las subcuentas previstas en el anexo III de la
Orden de 10 de mayo de 2006, teniendo en cuenta: número de asiento, fecha, concep-
to, base imponible, IVA, total, total acumulado. 

• El control de la cuenta corriente y de los gastos se hará a través de conciliaciones se-
mestrales entre los saldos reflejados en el registro de movimientos en cuenta corrien-
te, siguiendo el Anexo XII y XII bis de la mencionada Orden de 10 de mayo de 2006,
y arqueos mensuales de la caja, siguiendo el Anexo XIII. Las actas, firmadas por la di-
rección y la secretaría, quedarán al servicio de la Consejería de Educación y de las
instituciones de la Comunidad Autónoma con competencias en la fiscalización de es-
tos fondos. 

La justificación de gastos se realiza por medio de certificación del acuerdo del Conse-
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jo Escolar que aprueba las cuentas. La secretaria elabora la aprobación según el Anexo X de
la mencionada Orden 10 de mayo de 2006. El desglose se hace por gastos de bienes corrien-
tes y de servicios, gastos de adquisiciones de material inventariable e ingresos para inversio-
nes.

Una vez aprobado por mayoría de los miembros del Consejo Escolar con derecho a
voto, la secretaria remite a la Delegación Provincial de Educación, antes del 30 de octubre, la
certificación del acuerdo aprobatorio, según el Anexo XI de la Orden de 10 de mayo de 2006.

Las justificaciones originales se custodian en el Centro y están a disposición de la
Consejería de Educación y de instituciones de la Comunidad Autónoma competentes en la
fiscalización de los fondos. 

Las cantidades no dispuestas en el momento de la finalización del curso escolar po-
drán reintegrarse o, preferentemente, incorporarse al siguiente curso escolar. 

3.6 Presupuesto curso 2025/26 y estado de cuentas 
2024/25

Se adjuntan el presupuesto para el curso 2025/26  y el estado de cuentas del curso
2024/25, ambos aprobados en la sesión ordinaria del Consejo Escolar del día 27/10/2025:

7



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

8



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

9



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

10



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

11



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

12



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

13



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

14



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

15



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

16



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

17



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

18



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

Capítulo 4. Criterios para la gestión de las sustitu-
ciones en caso de ausencias del profesorado

La gestión de las ausencias del personal en los centros docentes públicos se haya re-
gulada en la Resolución de 06-10-2005, de la Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos por la que se aprueba el Manual para la gestión del cumplimiento de la Jornada y Ho-
rarios en los Centros Públicos de Educación y Servicios Educativos dependientes de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía (BOJA 19-10-2005). Conforme al contenido de
dicha resolución:

• Nuestro centro cuenta con un soporte material para el control diario de asistencia del
personal.

• Diariamente o en los dos primeros días hábiles de la siguiente semana, se graban las
ausencias del personal en el sistema Séneca.

• Las ausencias no justificadas se notificarán a los interesados , requiriéndoles la pre-
sentación de alegaciones o justificantes en el plazo de tres días hábiles.

• Se genera el estadillo mensual de ausencias que se expone en la sala de profesores y
en la secretaría del centro desde el día 5 del mes siguiente.

• Formuladas las reclamaciones oportunas, las correcciones de errores al estadillo men-
sual de ausencias se graban antes del día 10.

• Trimestralmente, la dirección del centro informa al Consejo Escolar de las ausencias
del personal.

• Los documentos de justificación de ausencias y alegaciones aportados por el personal
se registran e incorporan a las carpetas individuales del personal creadas al efecto, que
están custodiadas por la secretaria del centro y se conservan un mínimo de dos años.

En cuanto a las sustituciones del profesorado en centros sostenidos con fondos públi-
cos, se siguen las instrucciones 2/2019, de 15 de enero, de la Dirección General de Profesora-
do y Gestión de Recursos Humanos, por la que se da a conocer a los centros educativos de-
pendientes de la Consejería de Educación el nuevo sistema telemático para la cobertura de
vacaciones o sustituciones y se dictan pautas para una correcta aplicación del mismo.
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Capítulo 5. Medidas para la conservación y reno-
vación de las instalaciones y del equipamiento
escolar

Es competencia de la secretaria adquirir el material y el equipamiento del instituto,
custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los as-
pectos, de acuerdo con la normativa vigente y con las indicaciones de la dirección.

Deberá controlar las máquinas averiadas y avisar al servicio técnico, o proveedor, pa-
ra su reparación o renovación, cuando proceda. 

Por ello, y con el objetivo de poder llevar un control exhaustivo de los desperfectos
ocasionados en las instalaciones, así como de las averías propias del uso, la secretaria será la
encargada de recoger toda la información y comunicarla al personal de mantenimiento o a la
empresa en cuestión para su reparación en el menor tiempo posible.

En cuanto a la contratación:

La delegación da competencias a los directores para realizar contratos menores de
obras (con importe inferior a 40.000€, IVA no incluido), o de suministros y servicios (con im-
porte inferior a 15.000€, IVA no incluido). Por tanto, no pueden realizar contratación si se tra-
tan de importes superiores a las cantidades mencionadas, o si la duración es superior a un año
o si se trata de contratos de renting. Esta norma establece que para llevar a cabo los contratos
menores, se han de solicitar ofertas a empresas de acuerdo con los plazos que se establecen
(26 días para obras y 15 días para suministros y servicios). Tras la apertura de las ofertas pre-
sentadas, se procedería a la adjudicación del contrato y firma del documento. Una vez realiza-
da la prestación, la empresa podrá presentar la factura, a la que se dará recepción de confor-
midad y se asentará en Séneca antes de proceder al pago. Una vez dada la conformidad de la
factura, el centro tiene 30 días para pagarla.

Según establece la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la tramitación de los
contratos menores requiere de un informe que indique la necesidad del contrato, la manifesta-
ción expresa de que no se están alterando las reglas generales de la contratación y la factura
correspondiente. Por otro lado, dichos contratos deben publicarse, según el artículo  63.4 de
la citada ley. Al efecto se ha habilitado en Séneca un módulo para registrar los contratos cele-
brados por los centros cuando el importe del mismo sea superior a 3000€ (indicando la deno-
minación del contrato, el NIF y nombre del adjudicatario, el importe y el plazo de ejecución).

Si los desperfectos ocasionados fueran realizados mal intencionadamente, se comuni-
cará a la Jefatura de Estudios. 
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El mantenimiento de los extintores, el del ascensor, el de la alarma, el de la antena, el
de la caldera se realizarán adecuándose a la normativa vigente. 

Los fondos que el Instituto reciba para gestionar inversiones con cargo al Capítulo VI
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, serán empleados con racionalidad,
atendiendo a las necesidades más urgentes y a los intereses generales del Centro para conser-
vación, mantenimiento o modernización de las instalaciones. Así lo puntualiza la Orden de 11
de mayo de 2006.

El registro de las actividades que se derive de la aplicación de estos fondos se regirá
por lo establecido en la citada Orden de 10 de mayo de 2006. 

El centro, cuando así lo autorice el Consejo Escolar, previa solicitud y autorización
por parte de la Delegación, autorizará el uso de determinados espacios como aulas, instalacio-
nes deportivas, etc. para que sean utilizados por otras instituciones de carácter público o pri-
vado. 
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Capítulo 6. Criterios  para la obtención de ingre-
sos derivados de la prestación de servicios 
distintos de los gravados por tasas, así como 
otros fondos procedentes de entes públicos, 
privados o particulares

El Centro no desarrolla actividades complementarias o extraescolares que generen re-
cursos económicos como son con comedor escolar y aula matinal. 

 El AMPA aporta anualmente cantidades destinadas a sufragar parte de las actividades
extraescolares. Para colaborar con la asociación el Instituto, en la documentación de la matrí-
cula, se incluye el recibo anual de la asociación para facilitar su recaudación voluntaria. Des-
de hace algunos años, vía Ipasen, se les envía una notificación por parte de la presidenta del
AMPA para informar sobre actuaciones que quieren llevar a cabo durante el presente curso
escolar y animar a los padres y madres a pertenecer a ella. 

Cuando se autorice la cesión del uso de parte de las instalaciones del Centro a otras
entidades se deberá formalizar, por escrito, un convenio de colaboración entre ambas entida-
des en el que se recojan claramente las obligaciones y derechos que le corresponde a cada una
de las partes. En el acuerdo deberá constar con claridad, la duración del acuerdo y la compen-
sación económica que recibirá el Centro por dicha cesión. 

 Los ingresos que se produjeran se ingresarán en la cuenta del Instituto y se harán
constar en el presupuesto y su liquidación. 
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Capítulo 7. Procedimientos para la elaboración 
del inventario anual del centro

El Centro llevará un registro de inventario en Séneca en el que se recogerán los movi-
mientos de material inventariable incluyendo tantos las incorporaciones como las bajas que se
produzcan. 

El registro de inventario se redactará siguiendo el modelo Anexo VIII, “Libro de En-
tradas del Curso” y el Anexo VIII bis, “Libro de Bajas del Curso”, establecido en el artículo
12, apartado 2, de la Orden de 10 de mayo de 2006 (BOJA 99 de 25 de mayo). 

Conforme a lo establecido en la Instrucción 1/2021, será obligatoria la inscripción del
material inventariable cuyo valor unitario sea superior a 300,49€ (IVA inluido). En los demás
casos, dicha inscripción será potestativa.

Con independencia del valor del material inventariable, se tienen que tener en cuenta
todas y cada una de las adquisiciones de este tipo para que estas no superen el límite del 10%
del crédito anual librado a los centros docentes para gastos de funcionamiento.

 La Biblioteca del centro llevará actualizado un libro de inventario, conforme a lo esta-
blecido en el Anexo IX, “Registro de Inventario de Biblioteca” de la Orden de 10 de mayo de
2006 (BOJA  99 de 25 de mayo). La coordinadora de la Biblioteca será la responsable de
mantener actualizado el mencionado registro. Con ella colaborará todo el profesorado asigna-
do a esa dependencia. 

23



I.E.S. Luis Vélez de Guevara                                                                                                                          Proyecto de Gestión

Capítulo 8. Criterios para una gestión sosteni-
ble de los recursos del centro y de los resi-
duos que genere que en todo caso, será efi-
ciente y compatible con la conservación del 
medio ambiente

8.1 Tratamiento de residuos sólidos

La coordinadora del programa Aldea es la encargada de coordinar las actividades de reciclaje
del centro. El centro cuenta con multitud de papeleras, contenedores azules, contenedores
amarillos, un contenedor de aceite vegetal usado, un contenedor de dispositivos eléctricos y
electrónicos, un contenedor de pilas usadas y una cuba de residuos vegetales.

8.1.1 Reciclaje de papel

En cada clase hay un contenedor azul para la recogida selectiva de papel usado que son reco-
gidos por los ecodelegados y vertidos en otros contenedores más grandes situados en la zona
de albero, junto al aula de emprendimiento. Además en los pasillos, en los departamentos y
despachos, en consejería y en administración hay contenedores azules para tal fin. Este papel
es recogido por la empresa AST Recuperaciones.

8.1.2 Reciclaje de envases plásticos, latas y briks

En cada clase hay un contenedor amarillo para la recogida selectiva de plásticos, bricks y la-
tas usadas que son recogidos por las limpiadoras y vertidos en los contenedores del mismo
color de la calle situados junto al instituto. Además tenemos contenedores amarillos en los
pasillos y en el patio del recreo para tal fin.

8.1.3 Reciclaje de pilas usadas

En el vestíbulo de la entrada del Centro hay un pequeño contenedor para pilas usadas que son
recogidos por la empresa AST Recuperaciones cuando se llena.

8.1.4 Residuos procedentes de la limpieza de jardines

Para la recogida y reciclaje de los residuos procedentes de la limpieza de jardines, el centro
cuenta en la zona de albero con una batea donde se depositan dichos residuos y la empresa
NOVAPLANT lo recoge cuando está lleno.
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8.1.5 Residuos de dispositivos eléctricos y electrónicos

Para la recogida de residuos procedentes de dispositivos eléctricos y electrónicos tenemos un
contenedor en la zona de albero junto al aula de emprendimiento que pasa a recoger la empre-
sa AST Recuperaciones cuando se les avisa de que está lleno.

8.1.6 Residuos de aceite vegetal usado

Para la recogida de aceite vegetal usado contamos en el centro de un contenedor en el patio
del recreo junto al aula de sanitaria que la empresa AST Recuperaciones recoge periódica-
mente.

8.1.7 Residuos de higiene femenina

En el servicio de las profesoras y alumnas hay un contenedor para la recogida de residuos de
higiene femenina. Lo realiza la empresa SERKONTEN cada 15 días.
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Capítulo 9. Organización y funcionamiento de la 
administración del centro

La administración del Centro estará dirigida por la secretaria y auxiliada por la vicedi-
rectora.  

9.1 Organización de las actividades que se realizan

A la secretaria le corresponde el registro y control de la actividad económica del centro, en-
cargándose de las siguientes tareas: 

• Elaboración del proyecto de presupuesto del centro.

• Proponer, junto con la directora y la vicedirectora, los criterios para el reparto de los
distintos ingresos.

• Registro de la actividad económica en la aplicación Séneca.

• Autorizar, junto con la directora, las transferencias bancarias, la emisión de cheques y
los pagos al contado.

• Controlar los gastos.

• Generar y custodiar los registros de la actividad económica.

• Mantener actualizado el inventario del centro (dar de alta las nuevas adquisiciones y
de baja el material ya inventariado que está roto o deteriorado, así como indicar al
APAE su retirada), conforme a lo establecido en la Instrucción 1/2001, donde obliga a
inventariar aquello cuyo valor unitario sea superior a 300,49€ (IVA incluido). No su-
perándose el límite del 10% del crédito anual librado como gastos de funcionamiento.

• Arqueo mensual de caja y semestral de conciliación bancaria (coincidiendo con el 31
de marzo y el 30 de septiembre de cada año). 

• Gestiones externas con bancos y entidades públicas.

• Atención a proveedores y jefes de departamentos.

• Adquirir los bienes y servicios necesarios para el funcionamiento del centro, compro-
bar la documentación acreditativa de dichas operaciones.

• Cargar los gastos que correspondan a los distintos departamentos.

• Controlar los gastos de los departamentos.
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• Comprobar los cargos efectuados en la cuenta corriente del centro.

• Anotar las reparaciones pendientes de hacer en el registro de reparaciones y contratar
con el proveedor el servicio.

9.2 Funcionamiento de la Administración

Los proveedores habituales expedirán, preferentemente, una única factura mensual en
la que se incluyan todas las compras o servicios recibidos por el centro durante ese periodo
que deberán presentar de forma electrónica si la cuantía excede de 600€, según se recoge en
la orden de 29 de enero de 2015.

Los pagos a los proveedores se realizan cumpliendo lo que dicta el decreto 5/2017, de
16 de enero. No obstante, se gestionan las facturas semanalmente. Una vez recibidas y com-
probadas las correspondientes facturas se realizan las transferencia. Los pagos mediante che-
que bancario se limitarán a lo estrictamente imprescindible. Para el abono directo de peque-
ñas cuantías, el Centro dispondrá de dinero efectivo en caja que no superará la cantidad de
600 €. 

 Las reparaciones pendientes de realizar se anotarán en el registro específico para ellas
y cuando haya un número suficiente, siempre que éstas no sean urgentes, se pasará el corres-
pondiente parte de trabajo a las empresas encargadas del mantenimiento del centro. 

 El material didáctico de papelería se adquiere según las necesidades y peticiones de
los distintos departamentos. Una vez recibidos son entregados a los correspondientes jefes de
dichos departamentos. 

Los pagos de las becas y ayudas que reciba el centro en su cuenta corriente y que esté
obligado a pagar al  alumnado o profesorado se harán, siempre que sea posible, mediante
transferencia bancaria a la cuenta de la persona que sea beneficiaria de la misma. Para ello, se
exige a los solicitantes que entreguen en la Secretaría del centro, además de los documentos
necesarios, un certificado o fotocopia en el que conste que el solicitante es titular o cotitular
de la cuenta especificada. 

Las ayudas recibidas para pagar al profesorado los gastos ocasionados por el segui-
miento de la formación en centros de trabajo serán abonadas una vez que se reciba partida
presupuestaria para ese capítulo, siguiendo el procedimiento establecido más adelante en el
apartado “Pagos de Gastos de Desplazamientos y Dietas”. 

9.3 Reparto de los gastos de funcionamiento entre los 
departamentos

Cuando se garantice que las necesidades para el normal funcionamiento del Centro
quedan cubiertas y las asignaciones presupuestarias así lo permitan, una parte de los gastos de
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funcionamiento se repartirán conforme a criterios basados en las necesidades específicas de
cada uno de los departamentos. 

En aplicación a la instrucción de 21 de Julio de 2016 relativa a la justificación de gas-
tos de funcionamiento de los ciclos formativos, el centro actuará de la forma siguiente: 

Se abrirá una justificación específica de ingresos y gastos para cada familia profesional. Con
relación a la instrucción quinta apartado c), relativa a los suministros, el centro imputará a ca-
da ciclo formativo un 5% del importe total de la factura del suministro eléctrico, durante los
meses de actividad docente. Este porcentaje no se está aplicando actualmente ya que la dele-
gación es la que costea la factura de electricidad del centro, pero se volvería a cargar si es el
centro el que debe pagarlo. Por otro lado, en una reunión de área de ciclos, se ha aprobado
que el mantenimiento del material fungible del Aula ATECA será dividido en cuatro partes,
tres de ellas, correspondientes a cada una de las familias profesionales y la cuarta con cargo al
centro.

La Biblioteca no dispondrá de una asignación fija, pero se atenderá, dentro de lo posi-
ble, a la adquisición de nuevos títulos, como se viene haciendo. 

Los gastos realizados en el Aula Específica, con el alumnado de necesidades educati-
vas especiales y con los tutores se cargarán a la dotación del Departamento de Orientación. El
aula específica cuenta con el dinero del programa “Más equidad” para el sustento de sus acti-
vidades y mejora del aula.

Periódicamente se entregan a los jefes de departamento de cada una de las familias
profesionales, un resumen de los gastos e ingresos del departamento correspondiente.

El importe de las fotocopias realizadas por los departamentos será cargado en sus gas-
tos trimestralmente. Para el control del gasto en fotocopias cada profesor tendrá asignado un
código que deberá ser marcado en las fotocopiadoras para su posterior asignación. 

Todas las compras realizadas por cualquier departamento deben ser autorizadas pre-
viamente por la Secretaría. 

9.4 Gastos de desplazamiento y dietas

El Consejo Escolar del centro aprobará todas aquellas actividades que den lugar a gas-
tos por desplazamientos y dietas. Posteriormente se reflejará la suma de dichas asignaciones
en el presupuesto anual de gastos. 

No se abonarán dietas ni desplazamientos cuando el personal afectado participe en ac-
tividades que no les ocasionen gasto alguno por estar éstos incluidos en el precio de la mis-
ma. 

En todo caso el importe de los desplazamientos y de las dietas será el establecido nor-
mativamente para el personal de la Junta de Andalucía en la Orden 11 de julio de 2006, por la
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que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por razón del servicio.

9.4.1 Excursiones

Todas las excursiones deberán estar aprobadas por el Consejo Escolar, se reflejarán en
el Plan Anual de Centro y serán supervisadas por el Departamento de Actividades Extraesco-
lares quien comunicará, antes de su realización, a la secretaria y a la vicedirectora del número
de profesores participantes y la demás información relevante para el abono de dietas. 

Los profesores con derecho a ayuda serán los indicados por las siguientes ratios: 

• 1 profesor por cada 15 alumnos de ESO. 

• 1 profesor por cada 20 alumnos del resto de niveles. 

9.4.2 Invitaciones a conferenciantes

Aquellos conferenciantes que participen en las actividades realizadas por el centro y
que no cobren sus servicios, en atención a su colaboración se tendrá un obsequio con ellos,
que consiste en una taza, llavero o bolígrafo con el logo del centro. 

9.4.3 Desplazamientos

Se aplicará el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, de indemnizaciones por razón del
servicio para el personal al servicio de la Junta de Andalucía, (el cual ha tenido varias actuali-
zaciones en los importes objeto de indemnización). Se abonará al personal las cuantías de
desplazamientos, manutención, alojamiento cuando se haya desempeñado un cometido que
circunstancialmente se ha desempeñado fuera del lugar donde presta ordinariamente su acti-
vidad.

La comisión de servicio es todo aquel cometido, que circunstancialmente tengamos que de-
sempeñar fuera de nuestro lugar de trabajo. Estas comisiones dan derecho a indemnización
para compensar gastos de desplazamiento, o dietas de manutención o alojamiento, siempre
que tengan carácter obligatorio. Si es de carácter voluntario, o está cubierta por una “bolsa
de estudio” no da derecho a indemnización.

Según el decreto 404/2000 de 5 de octubre, por el que se modifica el decreto 54/1989,
indica que para la justificación de las indemnizaciones a que se tenga derecho por razón de
las comisiones de servicio, incluso si han sido objeto de anticipo, los interesados deberán pre-
sentar los siguientes documentos:

a) Orden de servicio.

b) Declaración del itinerario realizado, con indicación de los días y horas de salida y llegada.

c) Facturas originales de los gastos realizados cuando, conforme a lo dispuesto en el artículo
11, se abone la cuantía exacta de los mismos.
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d) Billetes o pasajes originales, facturas de vehículos auto-taxi y, en su caso, otras facturas
originales de gastos de desplazamiento que sean indemnizables.

e) En el caso de asistencia a cursos deberá aportarse, además, certificación acreditativa de la
asistencia al curso de que se trate.

9.4.4 Gastos para el seguimiento de la Formación en Centros de Tra-
bajo por parte del profesorado

De acuerdo con el artículo 32 de la Orden de 28 de septiembre de 2011, los centros
docentes públicos recibirán, a través de las Delegaciones Territoriales de la Consejería con
competencias en materia de educación, una dotación económica para sufragar los gastos deri-
vados del seguimiento de las actividades del módulo profesional de Formación en Centros de
Trabajo. Para ello, el profesorado de los centros docentes públicos responsable del segui-
miento del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo deberá contar con la au-
torización expresa del titular de la dirección del centro docente para efectuar el desplazamien-
to y la posterior certificación de la realización de este. 

La Secretaría del centro pondrá en conocimiento de la Delegación Provincial de Edu-
cación el número total de alumnos que han realizado la FCT, para que la administración edu-
cativa asigne las cantidades que se destinarán al abono del seguimiento. 

Los profesores asignados para tal efecto recibirán ayudas con cargo a la partida “Se-
guimiento de F.C.T.”, teniendo presente las siguientes previsiones: 

El número de visitas por alumnos se ajustará a lo establecido legalmente en la instruc-
ción de 31 de mayo de 2021 de la dirección general de formación profesional sobre la gestión
de gastos de seguimiento del módulo profesional de formación en centros de trabajo (FCT),
siendo este como máximo de tres visitas por alumno o alumna. Teniendo en cuenta que el
centro no se hará cargo de abonar desplazamientos que no queden suficientemente razonados
y debidamente autorizados. 

Las visitas deberán estar debidamente justificadas ante la Administración del centro a
través de un comprobante de visitas sellado por la empresa colaboradora, previa autorización
de la jefatura de estudios adjunta para efectuar el desplazamiento. 

El total de los importes abonados por las visitas a los centros de trabajo no excederá,
en ningún caso, de la cantidad asignada por la Consejería de Educación de la Junta de Anda-
lucía para dicho concepto. 

9.4.5 Gastos para el seguimiento de la Fase de Formación en Empre-
sa u Organismo Equiparado por parte del profesorado

De acuerdo con la Orden 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de
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formación en empresa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación
Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de forma análoga a lo expuesto en el
apartado anterior sobre los gastos para el seguimiento de la FCT, se procederá de la misma
manera para el abono de los desplazamientos que se originen con la FFEOE con las salveda-
des que muestro a continuación:

El número de visitas que podrán ser abonadas será como máximo de dos, siendo estas
además de por seguimiento, por funciones de coordinación. El centro no se hará cargo de
abonar desplazamientos que no queden suficientemente razonados y debidamente autoriza-
dos. 

Las visitas deberán estar debidamente justificadas ante la Administración del centro a
través de un comprobante de visitas sellado por la empresa colaboradora, previa autorización
de la jefatura de estudios adjunta para efectuar el desplazamiento. 

El total de los importes abonados por las visitas a los centros de trabajo no excederá,
en ningún caso, de la cantidad asignada por la Consejería de Educación de la Junta de Anda-
lucía para dicho concepto. 
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Capítulo 10. Disposición adicional única

Este Proyecto será revisado total o parcialmente cuando lo exijan las disposiciones le-
gales. También se podrá proponer una revisión de este Reglamento al Consejo Escolar del
Centro, a petición de la Dirección o cuando lo soliciten al menos el 30 % de los miembros del
Consejo Escolar, el 30 % del Claustro de Profesores, el 30 % del Alumnado o el 30 % del
AMPA. 

 
Este Proyecto de Gestión se presenta a Claustro y Consejo Escolar del I.E.S. Luis Vé-

lez de Guevara, para aprobarlo el día 6 de noviembre de dos mil veintitrés.

LA DIRECTORA         LA SECRETARIA

Fdo.: Míriam Alcantarilla Rodríguez  Fdo.: Mª del Carmen Porras Macías
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